
 

 

 

POLÍTICA DE CALIDAD, MEDIO AMBIENTE, ENERGÍA Y SEGURIDAD Y SALUD 

 
La Dirección del Grupo Negratín establece, implementa y mantiene la siguiente Política Integrada de Calidad, Medio 
Ambiente, Energía y Seguridad y Salud según normas UNE-EN-ISO 9001, UNE-EN-ISO 14001, UNE-EN-ISO 50001 ISO 
45001 respectivamente, en sus últimas versiones. Ésta se adapta a nuestro propósito y contexto y a nuestra naturaleza y 
magnitud y se constituye como un medio para el logro de nuestros objetivos estratégicos, basados en la satisfacción de 
nuestros clientes, a través del continuo análisis de sus requerimientos y la búsqueda continua de superación de sus 
expectativas, considerando los impactos ambientales y energéticos asociados a nuestras actividades y la naturaleza de 
nuestros riesgos y oportunidades de SST 
Para ello, somos conscientes, de que debemos contar con personal adecuadamente formado y comprometido con la 
compañía y sus clientes y por ellos, establecemos esta Política integrada como el marco fundamental para: 
 

• Mantener el Sistema Integrado de Gestión de la Calidad, el Medio Ambiente, la Energía y Seguridad y Salud 
implantado, como referencia para todo el personal del Grupo Negratín y de sus subcontratas, en el desarrollo de 
sus actividades. 
 

• Establecer el Objetivo de cero accidentes que incluye un compromiso para proporcionar condiciones de trabajo 
seguras y saludables para la prevención de lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo y que es 
apropiado al tamaño y contexto de Grupo Negratín, y a la naturaleza específica de nuestros riesgos y 
oportunidades, incluyendo la gestión del covid19 en todas nuestras instalaciones y proyectos. 

 

• Compromiso de eliminación de peligros y reducción de riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, intentando 
conseguir el bienestar de nuestros trabajadores.  

 

• Ofrecer un servicio orientado a nuestros clientes cumpliendo con sus requerimientos, agilizando la respuesta a los 
mismos y obteniendo un alto grado de satisfacción. 

 

• Sensibilizar a todo el personal del Grupo Negratín en el respeto y protección del Medio Ambiente. 
 

• Fomentar la información y formación de los trabajadores haciendo efectivo el derecho de consulta, comunicación 
y participación en cuanto a Seguridad y Salud y Energía 

 

• Involucrar a nuestro personal, con sus aportaciones, en la consecución de la mejora continua, fomentando de esta 
manera un espíritu participativo dentro del proceso de planificación, organización y desarrollo del Sistema 
Integrado de Gestión de la Calidad, Medio Ambiente, Energía y, Seguridad y Salud. 

 

• Seleccionar, evaluar y supervisar a nuestros proveedores como parte de nuestro Sistema Integrado de Gestión. 
 

• Cumplir con los requisitos legales aplicables a las actividades desarrolladas, así como con aquellos requisitos 
suscritos con terceras partes o acordados con nuestros clientes o de manera interna. 

 

• Desarrollar las actividades reduciendo los impactos ambientales asociados a nuestros procesos, especialmente 
aquellos relacionados con la gestión de residuos, el consumo energético y el uso sostenible de recursos, 
procurando la mitigación a la contribución del cambio climático y la protección de la biodiversidad y de los 
ecosistemas en la medida en que nos sea posible 

 

• Proporcionar los recursos humanos y materiales necesarios para el establecimiento y consecución de objetivos y 
metas concretas y medibles asociadas a nuestra estrategia y su seguimiento en todos los niveles organizativos 

 

• Adoptar el compromiso de prevención de la contaminación y de prevención de los daños y el deterioro de la salud, 
integrándolo en nuestros métodos y procedimientos de trabajo. 

 

• Evaluar de forma continuada el impacto ambiental y los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
derivados de las actuaciones realizadas en el Grupo Negratín. 

 

• Asignar un equipo responsable de la energía con los recursos necesarios para cumplir con la política energética e 
implementar acciones que ayuden a alcanzar los objetivos establecidos. 

 

• Adoptar el compromiso de garantizar la disponibilidad de información y de recursos necesarios para alcanzar los 
objetivos y metas energéticas, con el compromiso del uso sostenible de la energía y la búsqueda constante de 
soluciones a través de la práctica e innovación que contribuyan a una mayor eficiencia energética a largo plazo. 

 



 

 

 

• Comunicar y sensibilizar sobre el consumo y uso racional de la energía, de manera interna y externa, incluyendo a 
clientes, proveedores y partes interesadas, planificando y realizando acciones para lograr el mayor rendimiento 
con el menor consumo de energía, asegurando el abastecimiento y fomentando un comportamiento sostenible en 
su uso y protección del medio ambiente. 

 

• Revisión, evaluación y mejora continua del desempeño energético y del Sistema de Gestión de la Energía, para 
cumplir con los requisitos legales aplicables relacionados con la eficiencia energética, el uso de la energía y el 
consumo energético. 

 
GRUPO NEGRATÍN asevera que esta política integrada es pertinente y apropiada y garantiza su conocimiento a todo el 
personal de la Organización. Además la pone a disposición de sus partes interesadas en la www.negratin.com  
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